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ACUERDO

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 26

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 45 y 46 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se crea la COMISIÓN 
ESPECIAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PESQUERÍA DEL PULPO EN CAMPECHE, cuyo objeto será coordinar los trabajos 
técnicos de consulta, opinión, estudio e investigación para coadyuvar al impulso y protección de la pesquería del pulpo en el Estado.

Quedando su conformación de la siguiente manera:	

CARGO NOMBRE
Presidente Dip José Antonio Jiménez Gutiérrez
Secretario Dip. Pedro Armentía López
Primera Vocal Dip. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala
Segundo Vocal Dip. Elías Noé Baeza Aké
Tercera Vocal Dip. Ana María López Hernández

SEGUNDO.- Para el logro de su encomienda podrá establecer vínculos de comunicación institucional con los Poderes Ejecutivo y 
Judicial, y demás instancias de la administración pública federal, estatal y municipal, instituciones educativas y cualquier institución o 
ciudadanos que tenga interés en la materia.

TERCERO.- Esta comisión especial deberá rendir su informe de resultados al Pleno del Congreso del Estado o, en su caso, a la 
Diputación Permanente, en un plazo no mayor a un año de iniciado sus trabajos.

CUARTO.- Estará en funciones a partir de su integración y hasta la conclusión de sus actividades o, en su caso, al término de la LXV 
Legislatura.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los doce días del 
mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.

C. Ena América García García, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Tania Domínguez Fernández, Diputada Secretaria.- Rúbrica.
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